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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE En la ciudad de Qui to,Capi 
  

tal de la República del Equa- 
  

ESTATUTOS dor, a diez y ocho de marzo 
  

de mil novecientos noventa 
  

QUE OTORGA y cuatro ; ante mí el Doc- 
  

tor Edmundo Cueva Cueva ,No- 
  

LA cdiparras SECOHI CIA*LTDA." tario Cuarto del Cantón, 
  , 

comparecen los señores : 
  

TA s/ 2*500.000,00 Licenciado Cristóbál Rosen» 
  

  /!/ do Corrales Bastidas , casa- 
  

do +. y Arquitecto Edgar En- 
  

rique Corrales Bastidas, 
  

soltero , a nombre y en re- 
A A A ns a A A A A A A O A o 

  

A A A A o e po ni omar] 

presentación de la Compañí 
A A A A A O O A A A A A A A A APP e rra nc] 

SECOHT CIA. LTDA” 

a 

$” 
sus 
ml 

en 
    

calidades de Presidente y 
  

  

Gerente , respectivamente, 

conform e aparece de los 
      a 

documentos habilitantes que 
  

en copias se acompañan _; 
  

los comparecientes son ciudadanos. e i 

ciliados en la ciudad de 
  

  

cuatorianos, mayores de edad, domi 

Latacunga, ocasionalmente en este 

¡ tar y obligarse, a 
A A A A A A O A A A A A A A A O A A A A EUA   o 
  

A A A A A A A A 

ee ROS 
Lo 

49 A, PALIEA A O 

quienes de conocer doy fe, y dicen:- Que | 
A A A A A A A A 

elevan a escri tura públi ca el contenido de la minuta que me 
A A A A O A A A A O A A A A A 

Jugar hábiles para_contrar   
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14 

16 

17 

13 

19 

27 

28 

entregan, cuyo tenor es el siguiente:" SEÑOR NOTARIO" , - 
A e o A 

  

  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase há- 
  

  A e 

cer consta una de Aumento de Capi ta l y Reforma de Estatutos 
A A A A A A A A 

  
  

de la Compañía " SECOHI CIA.LTDA." , el tenor de las siguien- 
e A A   

tes cláusulas ::- PRIMERA. COMPARECIFTNTES, - Compare- 
Y A A     

cen al otorgamiento de la presente escritura pública de Au- 
A A A A A   

  

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía"SECOHI 

macros rn. 
  

CIA.LTDA.", los señores : Licenciado Cristobal Rosendo Corra- 
  

les Bastidas y Arquitecto Edgar Enrique Corrales Bastidas, 
  

  A 

en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, 
A A A AA A AAA A AA A A ÚS     

según lo acreditan los nombramientos que formarán parte inte- 
— A o e A A A A A e A A A A A A A A A e 

grante de ésta escritura pública como documentos habiljitan- 
  

tes ; los: comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 
  A e A A A A A A A A A A A A “=   

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse , domi- 
    

ciliados enla ciudad de Latacunga y de estado civil casado 

Is A io O MA a da o 
y soltero , en su órden . - SEGUNODA.- _ ANTECEDENTES. - 
  

  

a ) Por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo 
— mk A A A A A 5 rr o 

  

del Cantón Latacunga , Doctor Guido A. Lanas C., el treinta 
  

y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro ¿ se cons 

tituyo la compa fa denominada . SECOUT CTA. IDA." , con un 
A A A A A A A A A A e e, 

  

capital social de ciento quince mil sucres ( S 115,000,00 )4 

  

o o RR 

con Gomicilio pri naipal en la ciudad de Latacunga y con un 
A A A A A A A A A A A AA A A A A A A A A A A A A 

plazo de duración de cir ¿cuen t ta añoS, escritura pública inseri- 
A A A A A A A A A A A A e A A A DA   

ta en el Registro Mercantil , el diez v siete de julio de mi 1 
  

novecientos setenta y cuatro del Cantón La tac uiga , -» bj M 
A A A A A A A A A A A A A A A A A AA A A A A A 

  PS A A A A A A A A A a 

E
.
 1 

fo
 

diante escritura pública celebrada ante el Notario Quinto de 
A A A A A NA A A A A e 

  o Pi 
    A A AS e A A AA A e 

Cantón Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora, *1 ocho de octubre 
A A A A A A A A A e cr rca] 

  

  

  de mil novecientos ochenta y siete , la compañia” SECOHY ClA, 
a A q a PA rr 

  

 



——_ETDA.” , aumentó su capital social a la suma de un millón 

a 2 262594 uy: OS 

quinientos' mil sucres” (SÍ 1'500.000,00 ), prorrogó su plazo 
  

  

Registro Mercantil' de ésta escritura pública, como también 
  

reformó y codi ficó “sus estatutos. - TE R C ERA. - AUMENTO 
ID quo o E a o E 

  

  

puestos y' de acuerdo'a la Junta General Ordinaria Universal 

  

': de Socios de la compañía ” SECCHI- CIA. LTDA." . realizada el 
  

  

tro, se resolvió en forma unánime aumentar el capital social 
  

en 1a/suma de dos millones quinientos mil sucres ( Sí 2'500. 
    

000 ,ba ) , a fin de que la Sociedad ascienda a la suma” de 
  

diakiro millones de sucres ( Sí 4'000.000,00 ) y además, como 
  

Jechsecuencia del aumento de capital resolvió reformar el Ar- 
  

Mebeso quinto de los Estatutos de la Compañía ; todo de con” 
  

/ | bormiáaa al detalle del Acta de la Junta General Ordinaria Y 
  

¡paversas de Socios, antes mencionada ', cuyo texto es el si- 

  

    

guiente: - ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 
  

SOCIOS DE LA COMPAÑIA"SECOHI CIA. LTDA." , CELEBRADA EL CINCO 
  

DE FEBRERO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y CUATRO '-' En la' cius       
dad de Latacunga , el día sábado cinco de febrero de mil nov 
    - cientos noventa y cuatro, a las seis de la tarde ( 18 horas) 
  

  

1 ) María Avelina Bastidas Herrera viuda de Corrales , pro- 
  

: pietaria: de mil cien participaciones ; Edgar Enrique Corrale 
  

Bastidas, propietario de cincuenta participaciones ; Hernán 
      e 7   Bolívar Corrales Bastídas , propietario de cincuenta partici 
A a A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e   paciones ;' Segundo Javier Corrales Bastidas , propietario de 
A A A A A A A A A A A A A A A A A AI A A A A A A A A A A A RN e a und 

em 
Us 

IOMA do Dr 

de durioción a cincuenta:años a partír de la inscripción en el 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes ex- 

día Sábado cinco de febrero de mil novecientos noventa y cud- 

e 

se reúnen los señores socios de la compañía " SECCHI CIA. LTDA,".- 

Ss
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17 

24 

25 

26 

cincuenta participaciones ; Segundo Javier Corrales SaStidas . 
  

propietario de cincuenta participaciones ; María Avelina col 
  

rrales Bastidas, propietaria de cincuenta participaciones; 
  A 

  

y Rosario Corrales Pastidas, propietaria de cincuenta parti- 

cipaciones , representando por lo tanto las mil trescientas 
  

cincuenta participaciones del Socio señor Segundo Eloy Corra- 
  

les Corrales , quienes entran en calidad de Socios de la Com- 
  

pañfa' " SECOHI CIA.LTDA." , por testamento otorgado por el 
  e 

señor Segundo Eloy Corrales Corrales ( fallecido el once de 
  

,hoviembre de mil novecientos noventa y uno ), ante el Notario 
  

  

Segundo Doctor Guido A. Lánas C. , del Cantón Latacunga, el 
  

primero de agosto' de mil novecientos noventa y uno , testa- 
ml 

    
    mento que se halla debidamente legalizado, como también la 

ÓN |     

+ 

respectiva Posesión Efectiva dictada por =1 señor Juez Segun - 
i ; 

    

do de lo Civil de latacunga , cuyos documentos se encuentran 
  

. neral de la Empresa. - 2 ).. - Cristobal Rosendo Corrales 

en el correspondiente Libro de Expediente y en el archivo ge- 
-. A o 
  

A A A A A A A A A 
  

Bastidas , propietario de cincuenta participaciones ; 3 )Gló- 
    

“ticipaciones ; y 4 ) Bertha Cecilia Corrales Bastidas, pro- 

ria Angélica Corrales Bastidas, propietaria de cincuenta pay- 
  

A A A A A A A A A A A A A A A 
  

pietaria de cincuenta participaciones .- Todos los Socios 

son de nacionalidad ecuatoriana y el valor de cada Participa- 
o 

  

ción es de un mil sucres . - Los socios asistentes a la Jun- 

ta representan el cien por ciento del capital social de la 
  

compañía y deciden reunirse en Junta Gen neral Ordinaria Uni- 
E A A O pm a 

versal , acogiéndose a los Artículos ciento veinte y uno y 
      

* * : e . E .-: 1 

doscientos ochenta de la Loy de Compañias ¿ con el fin de q 
A A AA A A e A 

    tar como único punto del orden del día lo siguientes" AUMEN 
A A A A A a A A A A A A A A A A A A A A mi   

  

PY Al 

MONSALYE MGRENO 112 Lisa. 
Cuenta - Ecuzaoi dur Ar



13 

14 

A BAC HA A e. 

0099895 
TO_DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS" ., - Verificada una vez 
  

“e 

más la lista de Socios por Secretaría y aprobado el orden del 
  

día, se dá inicio a la sesión bajo la Presidencia de su Titu- 
  

lar Licenciado Cristóbal Corrales Bastidas y actúa .en cali- 
  

dad de Secretario el Arquitecto Edgar Corrales Bastidas, Ge- 
  

rente de la Compañía. - Acto seguido, el señor Presidente pdne 
  

a consideración el único punto del orden del día relacionadq 
  

con el " Aumento de capital y Reforma de Estatutos” , manifgs- 
  

tando que los señores Socios de la Empresa desean aumentar 
  

el capital en la suma de dos millones quinientos mil sucres 
coa 
  

(Ss 2/600.000,00 ) , en efectivo, a fin de que la Compañía 

  

ascjenda a un capital suscrito y pagado a la cantidad de cua- 
      4 erh millones de sucres (SÍ 4'000,000,00) y de esta manera cun- 
  

fiar con las últimas reformas a la Ley de Compañías relacio- 
  

| hado al mínimo de capital que deben tener las Compañías de 
  

[ responsabilidad Limitada como las Sociedades Anónimas, publi 
  

cado en el Registro Oficial ( Suplemento ) número ciento. no 
    E

]
 

venta y nueve , el día viernes veinte y ocho de mayo de mil 
  

novecientos noventa y tres ; además + indica el señor Presiy 
  

dente que como consecuencia del aumento de capital debe .refor- 
    

máarse el Artículo Quinto de los estatutos sociales-: asunto|' 
a 

que luego de varias deliberaciones resuelven áprobar el Au- 
  

mento de Capital por unanimidad en la suma de dos millones 
e. 

  

quinientos mil sucres en numerario renunciando a cualquier 
  
  

derecho preferente y se reforme el artículo quinto de los Eg- 
  

tatutos en el cual se expresará el detalie o forma de pago 
A pra 

    a A A A A A A A As e are 

A A PA 

  del aumento de capital por cada uno de los Socios», por ' lo tan- 
ur A A A A O A A A UN A e AA A A A O ny 

to el Artículo Quinto de los estatutos sociales dirá en ade» 
a A A O A A A A ee E 

  

LA 

NA A cra 

 



so
na
l 

L
I
 

e
 

p
u
 

t
-
A
 

t
o
 

y
 

bo
 

nm
 

to 
lante: ARTICULO QUINTO. = CAPITAL SOCIAL: FL CAPTVAL SOCIAL DE Ta 

ns — - e 
e e e LT a a 7 A A ALA A A o y 

  

Á za + 7 E > > E COMPAÑIA SERA DE CUATRO MILLONES DE SUCRES (3: 4:000,000,00) .DIVI- 4 

+ A 

| 

DIDO EN CUATRO MIL (4.000 ) PARVICIPACIONES DE UN MIL ne   - O A A A A A A A A A A A A A A A A 

CADA UNA, IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBIES, CAPITAL SOCIAL 
A AI A II A A A A A A A A A A e   

co
mb
o 
Es
 
r
n
 

QUE SE ENCUENTRA INTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO DE ÍA SIGUIEN - 
A A A A O A A A A A A A A A A A A A AA AAN a mn   

TE MANERA: - CUADRO DE” INTEGRACION de CAPYTAL 
A o o FOO O e no O O Sn ms A E CS ns 1 MC 20D MO ts o SO gn ar cn ae 

A A A A A A A A o A A NCAA 

AUMENTO DE CAPITAL 
Mba A DI A e A e A 

e as. A e Pr nc] 

S_0,C.1,0.S: CAPITAL AN- CAPITAL SUS” CAPITAL PAGA- NUMERO DE 
de e o BN 

TE RYTOR CRITO Y PA- DO TOTAL, PARTICI 

GADO NUMERA- " PACIO- 
A 

10 NES. 
MO Em PE E cp 00 CID PAL O a DU POS 20 E O SU aa PO a o e q e a E en 0 0 UR IA E ce o e a GUA 100 2 As Y A e AO PA, 

  
  

  
  

  

  

    
  

María A.Basti- 

das viuda de 

Corrales... Y 1'100,0009 £5; -1'300.000 > Ss 2*400,000 2,400 y 
> AS: 

¡Edgar _E.Corra o o o     

les Bastidas.S/ 50.000 sí 150.000 / 8 200. 050 200 
2 “ a AA A AN AAA A A A A e 

Hernán B.Co- 

rrales Basti- 
1 

A A A A A A A A A A A A A A 
  

> - o SN . . : i 

daS...oo.ooo. S "50.000 $ 150.000 Í. si 200,000 . 209 
A - A A A A A       

¡María A A. Corra 
A A A A O A A A A a . . A A A A A A A AA A A A A A A 

les Bastidas Sí 50.000 sí 150.000 la 200,000 209 
  

Rosario Corra- 
o. A A A A A A A AA A AA A A O A A A ce 3 

les Bastidas Si 50.000 S 150. 000 sí 200.000 700! 
PS A 

Cristó bal R, | o a A 
  

Corrales Bas- 
AAA A A A A me   

sh
 . e 4 a ./ E A 

tidaS. ceo... Si 50.000 Sf _ 150 

Gloria A.Corra   les Pastidas.y 50.000 s 150.000l sy 200.000 200   
és 

MONSALVE MORENO Ces 1
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Bertha C Corra 0300690 

les Bastidas. . S 50.000 Sí / 150.000 $ 200.000 * 200i 

Segundo J.Co- 

rrales Basti- / 

ddS..ooooo.o... SS 50.000 € / 150.000 S/ 200.000 200 
  

TOTALES ....... Sí  1'500.000 sí 2'500.000 sí 4'000.000 4.000 

Sin tener otro asunto que tratar , el señor Presidente conce- 
  

- 

de un receso para redactar el Acta respectiva , reinstalada la 
      

sesión , ¡se dá lectura integramente a la misma , la cual es a- 
  

probada /por unanimidad, para constancia firman todos los socias 
  

en anifaa de acto para cumplir con lo que dispone el Artículo 
  

do fleifentos ochenta de la Ley de Compañías.- Se levanta la se- 
  

silo a las ocho de la noche. - firmado) Licenciado Cristobal 
  

d. [corrales Bastidas, SOCIC- PRESIDENTE. - firmado) £dgar E.Co- 
      fees B. - SOCIO- GERENTE- SECRETARIO. - firmado)Hernán B. Cd 

  

chales B. - Socio. - firmado ) María A. Corrales B.- SOCIA. - 

irmado ) Rosario Corra les B. - SOCIA.- - firmado ) Gloria A. 
O a A A A A A A A A A A A 

¡ 
¿ 

| 
[eorrazos B. - Socia. - firmado ) María A Bastidas viuda de 
  

C. - SOCIA. - firmado ) . Segundo J, Corrales B., - SOCI0. - firn- 
bd A tr.   

mado ) Bertha C. Corrales B. - SOCIA. - Los comparecientes de- 
q IN a o — 

claran con juramento , que los rubros capitalizados en el pre+w 
arena 

    

  

    ente aumento de capital son correctos - la cuantía de esta 
area acta ÓN 
  

omo 

mL 

scritura pública es de dos millones quinientos mil sucres 
  A A A mn 

( S; 2'500,000,00 ) .- Usted , señor Notario , se dignará agre- 
  

gar las demás cláusulas de estilo para la validez de este ins-w 
        

trumento . - La presente minuta se halla firmado por el señor 
A A A A A A A A A A     

Doctor Carlos Alfonso Miranda Jiménez » con Matrícula Profe- 
A A A A A AS A A A A A A A A A A A A A A A A A A MU A A A A A A A A A e A A A e A ri e     sional número mil seiscientos setenta Y cuatro [ No 1,672 ) , 

A A A A A A A A A A A A A A a a a A A A A A A A A o o rd 

E 
ud
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bu
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17 

18 

21 

22 

26 

21 

28 

del Colegio de Abogados Ce Quito e % Hasta aquí la 
O 

  

  

minuta Íntegramente transcri 3 ¿5 comparecientes 
    

  

la ratifican en todas y cada una de sus partes. - 
  

v a 3 
f
u
b
e
 

re
 

E o "Y
 s O”
 

p
e
 

A
.
 J Para el otorgamiento de la presente €e: 

  
> mm 

ca , se oObservaron todos los preceptos legales del 

s 
caso, y leída que les fue a los otorgantes, por mí 

  

el Notario , estos se ratifican y firman conmigo +. en 
A A a pa 

  

unidad de acto. - De todo lo que doy fe; así .co- 
  

mo de que los: mismos me han presentedo sus  respec- 
o ... e A A A A A e 

  

tivas cédulas de ciudadanía e Identidad correspondien+ 
O     

tes. - firmado) Licenciado Cristobal Rosendo Corra-=   

les Bastidas. - Cedula de Identidad número cero qui- 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

    
niíentos quinientos coche sesenta y nueve - dos Í No O 

A e 

  

  

c
e
a
 

A 
m
d
 

50050869 »- 2) . - firmado Y : Ara . Edgar Enrigue Co- 
  

ñ ZO  c2ro 
A A A A A A 

-o 

«< * : - - . - ” 
rrales Bastidas . - Cedula de Identidad num 

man 

cinco -= cero ciento nueve ochocientos treinta y cua- 
  

A a e 

tro - siete (No 05- 01009834 -.7 ) ., -= El Notario e 

  

A A A A A A A A AP e mo 
  

firmado ) Doctor Edmundo Guillermo Cueva Cueva . - 

KXXRXRKXKKKXXXRMEIRERA RARA MIO ARI z XERH? XA 
A A e A e A A A A A A e a no 

  

    

    

    

        

  
  

    
D O Cc Ú mM E N T O 5 

A A A e 
  

i 
' H A B É Z Y T A Ñ T E S 

  A AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 
        RIMIXEIHIXMMEXINI MEX HNINMNE NIH IIS IMEI RAN KARA RINA AR XXX 

A e cl a A A A A A A A A A A A A A A A



  

e | =5- | 

CA 0309597 
e . JE JR       SECOH Ca Lidia No. Hopertorió. e ca 

S 
Xo, hegístra .en caer 

> | | - Ho, Comprobenta +. Stma 

A | 
“Y 
E Latacunga, abril 21 de 1993 

Lee” 
o) 

Y oe 
Y. Senor 

Ledo. Cristóbal Corrales 
Presente 

  

De mis consideraciones: 

   

  

Por medio de 13 presente me es grato comunicar que en la sesión ordinaria 
de la Asamblea feneral de Socios de Secohi Cía. Ltda, llevada a cabo el día 
19 de abril de/1993 se tuvo a bien reelegirle Presidente de la Companía. 

os Por lo tanto «dsted como Presidente de la misma, es quien suscribe y decide 
pa asuntos gengrales, sus deberes y atribuciones constan en la Escritura de 

Constitución Social, otorgada en la Notaría Segunda del cantón Latacunga, 
el día e mayo de 1974 e inscrita el 17 de julio del mismo año, en el 

la Propiedad de esta ciudad a fojas 49, 30, 31, 32 bajo la 

   

   

E rales B, 

GERENTE 

  

ar. 

Y . 

nes legales consiguientes dejo contancia que en esta fecha acepto el 
o|lde Presidente de la Companía Secohi. Latacunga, 21 de abril de 1993. n

 
= 

3 

  

  
       

o 

Ledo. O ristobal Corrales 
PRESIDENTE 

Certifico que el Lcdo. Cristóbal Corrales B. firmó ante mi nota de 
acep ación que antecede y la firma y rúbrica puesta por el es la misma que 
usa én todos los actos privados y públicos. latacunga, abril 21 de 1993, 

Ard. MA B. 
GERENTE 

  

DISTRIBUIDOR DE REPUESTOS ORIGINALES PRINCIPAL: LATACUNGA 
Av. Eloy Alfaro 79.23 y Flavio Alfaro Telf: 801.289 Fax 1593) 02 800-564 

AGENCIA N9 1 LATACUNGA 
Av, Eloy Alfaro 79.411 y Gotazo Telf: 802.365 

AGENCIA N9 2 CUENCA 

Av. González Suarez 7-06 y Guapondelig Telf: 804.851 Fox (593) 07 

860-727 Castilla: 05 01 370 ECUADOR 

  
 



ie] 50 h. RIGUPFICO: Que son esta ns 

uso “Ln e, 81 tsscrito el liiulo que enlece 5 E 

Ml l E e. . + f A REGISTRO M4 to 

a y bejo sa pertic: 

      Dr. J.Orbitel lrusriido D, 
Registrados da la Fropledad > 

LATACUNGA 

  
 



  

  

  

NO, Repertorio. * Le dr. 

MO, hogistro ¿searoncoras 

NO, Comprobante s.hagare»   Pa 
  

00609498. 

Latacunga, 21 de abril de 1993 

. p- 
Señor o a 
Arq. Edgar Corrales B, pe 0 
Presente SL 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente me es grato comunicar que en la Asamblea Ordinaria 

de Socios de SECOHI CIA. LTDA. llevada a cabo el día 19 de abril de 1993 se 

tuvo a bien nombrar de manera unánime como Gerente de la companía, por lo 

tanto usted como gerente de la companía es el Representante Legal, sus 

deberes y: atrábuciones constan en la escritura de constitución social 

otorgada , Erm] notar Ía segunda del cantón Latacunga, el dia 31 de mayo de 
1974 e'inscfita el 17 de julio del mismo año, enel Registro de la 
Propiedad d esta ciudad e fojas 49, 50, 51, 52, bajo partida N.120 del 
Registro Mef cantil.: 

   

    

  

ec... na o ..u00:.:u..4000000008 

Ledo. Cristóbal Corrales 
PRESIDENTE 

v 

los fines legales consiguientes dejo constancia de que en esta fecha 
el cargo de Gerente de la Companía Secohi. Latacunga 21 de abril de 

  

  

GERENTE 

Cervifico que el Arq. Edgar Corrales B. firmó ante mi nota de aceptación 

que jantecede y la firma puesta por el es la misma que usa en todos los 

actob púlicos y privados. Latacunga, abril 2i de 1993. 

  

Ledo, Cristóbal Corrales 

PRESIDENTE 

  

  

PRINCIPAL: LATACUNGA 
Av. Eloy Alfaro 77.23 y Flavio Alfaro Telf: 801.289 Fax 1593) 02 800.566 

AGENCIA No 1 LATACUNGA 
Av, Eloy Alforo 79-411 y Gatozo Telf: 802.385 

AGENCIA No 2 CUENCA 

Av. González Suarez 7.06 y Guopondellg Telf: 804-831 Fox 15931 07 

860-727 Cosilia: 05 01 370 ECUADOR 
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CERTIFICO: Que con ssia feche so he 
insorito el títslo que antecede, en 
1 REGISTRO DURA Re . Lc. Ato 

s AECA 7. bejo 18 partid. 

JD, 
Ga, . . de 1893 

YE OE 

    

      
, E EN Dr. J, Ocbriel lruraaide 9, Na A 

LE Ss 3) A LATACUNGA 

. . 

  

Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta 
  

  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, en la misma fecha y lugar de 

su celebracion.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
A nue ge Cueva Cueva 

Nóútario Cuarto del cana 
  

    

A A A A A AAA A e rs 
      

A ON



9009509 

mn 

dencia de . companías e en su Artículo Tercero de la Resolución 

número 94.1, 1. l. 0686 » expedida el veinte Y nueve de marzo 

de este año . _ tomé ho ta al margen de de metriz de la escri ture 

de Aumento de » Capital y Reforma de Estatutos de la , Companía” 

SECOHY CIA. LTDA. * «otorgada ante el suscrito Notario el diez 

y ocho de marzo de mil novecientos noventa y cuatro , y que : 

ha sido aprobada en , virtud de la presente Beso luclóna- Quito, 

a trece de abril de mil novecientos noventa y cuatro. - 

  

  

AS 

1 dara 1 VOR PTA aa ss asa iusorito la esoritusa de sonata tóaión 

e de Compañía que antecede ¿untauente con la desolución de la Suyerintenien: 
  

ES ola de Compañías No Male1. 1.0686 de jeoha voiute y mueve de sarso de le 4d : 

'; novecientos noventa y cuatro, e. esta uficina del degimizo de ia cro,sedet: 
24 

" q fojas 22,3 y/bajo da partida número. 26-401 seciotro hercantil Jlevado-es 

. da preseute feonas adendo towé nota del ovutenido e:. esta escr.tura_al uár E 

¿ende la jartida de insoriyoión ña la esoritura de Constitución de Compañta 
constas a fojas 43 vta y 50 bayo La vertida únaro 36 del ey idjtro haroamo 

  

-: 1,31 lleyado en uwil uoveciextos atenta y cuati0.= y PA ERCUINES Abril vesnte. 
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nove 

EVER AS 
  cientos-—noventa y cuatro, tome nota al margen de ta escritura 

constitutiva de la Compañía '" SECOHI CTA LTDA., la aprobacio 
  

de Aumento de capital ,por 21.500.000,,de la Resolución Núme- 
  

ro 94.1.1.1,-0686,de la Supertintendencia de Compafilas que a- 
  

prueba dichoi Aumento,mediante escritura celebrada el 18 de ma 
  

  

    
  

  

  

de 1.9%4,ante el Notario de Quito Dr. Edmundo Cueva Cueva. -Doy 

E ! 

pa CUTIDO A PU 

E lo  AOTARTO SEGUNDO DE CANTON LATACUNGA, 

Go e 4 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Monsalve Moreno 

 


